
   

 

 

 

 

 

 

 

GERENCIA SECTOR TERUEL 
C/ Joaquín Arnau, 22 3ª planta 
44001 TERUEL 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2026, DE LA GERENCIA DEL SECTOR DE TERUEL DEL SERVICIO 
ARAGONÉS DE LA SALUD, POR LA QUE SE PROCEDE A LA MODIFICACIÓN DE LOS LISTADOS 
PROVISIONALES DE MOVIMIENTO INTERNO 1º FASE DEL SECTOR DE TERUEL DE LA CATEGORIA DE TCAES 
HOSPITAL OBISPO POLANCO TCAES CRP SAN JUAN DE DIOS Y ENFERMERIA HOSPITAL OBISPO POLANCO 
PUBLICADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 03 DE FEBRERO DE 2026 

Mediante Resolución de esta Gerencia del Sector de Teruel de fecha 08 de abril de 2025 se publica una corrección  
de errores de  movimiento interno en la categoría de TCAES Hospital Obispo Polanco, TCAES CRP San Juan De Dios y 
Enfermería HOP en el Sector de Teruel del Servicio Aragonés de la Salud.  

RESUELVE 

1- Proceder a la publicación del nuevo Listado provisional de los puestos convocados a movimiento interno en la 
primera fase de  la categoría de TCAES Hospital Obispo Polanco TCAES CRP San Juan De Dios y Enfermería 
HOP 

2- Conceder un plazo de 10 días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución 
Provisional en los tablones de anuncios correspondientes, en el cual podrán presentarse alegaciones a la 
baremación de las solicitudes que ha dado lugar a la presente adjudicación provisional. (El plazo de 
reclamaciones finaliza el 16 de febrero de 2026) 

 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su recepción, 
conforme a lo establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 
 
 

En Teruel a 06 de febrero de 2026 
EL GERENTE DE SECTOR DE TERUEL 

 
 
 
 

Fdo.: Pedro M. Eced Bellido 
  

 
DILIGENCIA: 
Para hacer constar que con fecha 06/02/2026 se publica la presente 
Resolución en los tablones de anuncios de la Gerencia del Sector de 
Teruel del Servicio Aragonés de Salud. 
 
 
 
 
 
 

Fdo.- Primitiva Tolosa Benedicto 
LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. DEL SECTOR DE TERUEL 
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